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SSG 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  14 de octubre de 2022 Hora:  1:30 p.m. 

 

Audiencia oral número 0251 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00627 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Iván Jiménez Gómez 

Identificación CC. 9.765.018 

Dirección de notificación Carrera 50 N°. 119sur – 112, Caldas, Antioquia. 

Teléfono fijo y/o celular 300 469 1367 

Datos apoderado sustituto de la demandante 

Nombres y apellidos Henry Alexander González Vanegas. 

Identificación CC. 80.151.714 y TP. 327.224 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Diagonal 50 N° 49-84 Oficina 1302, Ed. Colpatria, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 319 365 1804 

Correo electrónico  henryagonzalezv@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800144331-3 

Dirección de notificación Carrera 43A N.º 1 Sur-230, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 601 6108161 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos Manuela Molina Valencia. 

Identificación CC 1.152.212.193 y TP 325.724 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43b N° 16-41 Ed. Staff Of. 1001, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 604 444 7261 

Correo electrónico  notificaciones@hgdinamicaempresarial.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Junta Regional de Calificación de Invalidez -Antioquia 

Dirección de notificación Calle 27 N°. 46-70 local 225 Centro Integral de Servicios 

Punto Clave –Medellín. 

Correo electrónico  direccion@jrciantioquia.com.co 

Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos Daniel Alonso Palacio Rodríguez  

Identificación CC 1.037.589.891 y TP 312.541 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 27 N°. 46-70 local 225 Punto Clave –Medellín. 
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Teléfono fijo y/o celular 313 664 09 81 

Correo electrónico  danielpalacio.abogado@gmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

Dirección de notificación Av. Park Way –Diag 36 Bis # 20 -74 

Correo electrónico  servicioalciudadano@juntanacional.com 

Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos Kevin Trujillo Hurtado 

Identificación CC 10.126.771 y TP 339.500 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Av. Park Way –Diagonal 36 Bis # 20-74 –Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular 311 3839403 

Correo electrónico  victor.trujillo@juntanacional.com 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

 

Litigio 

Deberá probarse por parte del señor Iván Jiménez Gómez la causal de nulidad del 

dictamen emitido por cada una de las entidades del Sistema de Seguridad Social 

demandadas, y que su pérdida de capacidad laboral de origen común ciertamente es 

superior al 50%, y su fecha de estructuración. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en página 8 de su escrito de demanda en el 

numeral 01 expediente digitalizado; obrantes a páginas 20-183. 

 

Páginas 20: Copia de la cedula de ciudadanía del demandante. 

Páginas 21-26: Copia del dictamen, emitido por la AFP Porvenir SA. 

Páginas 27-31: Copia del dictamen, emitido por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Antioquia. 

Páginas 32-42: Copia del dictamen, emitido por la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez. 

Páginas 43-183: Copia del dictamen, emitido por la Dra. Paola Andrea David Tulcán, 

quien es médico especialistas en Salud Ocupacional. 

 

Prueba pericial: Se decreta y se tendrá en el valor probatorio que legalmente le 

corresponda, dictamen, emitido por la Dra. Paola Andrea David Tulcán, y que se aporta 

con la demanda. 
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Pruebas decretadas a la demandada Porvenir SA. 

Documentales: documentos relacionados en páginas 27 a 28 de su respuesta a 

demanda numeral 05 expediente digital-; obrantes a página 33 a 113. 

 

Páginas 33: Solicitud de vinculación suscrita por el demandante en Horizonte SA. No. 

008161 el día 22 de julio de 1994.  

Páginas 34: Solicitud de vinculación suscrita por el demandante en Porvenir SA, No. 

891866 el día 21 de abril de 1997.  

Páginas 35: Historial de vinculaciones del demandante emitido por el Sistema de 

Información de Afiliados a Fondos de Pensiones –SIAFP. 

Páginas 36-37: Relación Histórica de Movimientos de la cuenta en Horizonte SA.   

Páginas 38-53: Relación Histórica de Movimientos de la cuenta en Porvenir SA. 

Páginas 54-60: Relación de aportes de la cuenta del afiliado en Porvenir SA. 

Páginas 61: Certificación de Afiliación del señor Iván Jiménez Gómez a Porvenir SA. 

Páginas 62-68: Historia laboral consolidada del señor en Porvenir SA. 

Páginas 69-83: Solicitud de calificación de PCL efectuada por el demandante el 13 de 

octubre de 2017 con radicado No. 0102625007302400. 

Páginas 84-87: Dictamen de PCL emitido por ALFA el 21 de octubre de 2017. 

Páginas 88-98: Dictamen emitido por la JNCI en segunda instancia de fecha 7 de marzo 

de 2019. 

Páginas 99: Comunicación enviada por Porvenir SA, al demandante, el 3 de noviembre 

de 2017, resolviendo de fondo la solicitud del 13 de octubre de 2017. 

Páginas 100-103: Derecho de petición del día 20 de marzo de 2019 bajo el radicado 

Nro. 0102222018456500 mediante el cual el señor Iván Jiménez Gómez por medio de 

apoderado judicial solicito copia del dictamen completo de PCL que fue realizado por ALFA 

S.A.  

Páginas 104: Comunicación enviada por Porvenir SA, mediante correo electrónico, al 

apoderado del señor Iván Jiménez Gómez, el 1 de abril de 2019, resolviendo de fondo la 

solicitud del día 20 de marzo de 2019. 

Páginas 105-106: Comunicación de fecha 8 de octubre de 2019 mediante la cual 

Porvenir SA, informa al demandante sobre el pago de las incapacidades por un valor de 

$8.983.179.   

Páginas 107: Comunicación de fecha 13 de noviembre de 2019 mediante la cual Porvenir 

SA, informa al demandante sobre el pago de las incapacidades por un valor de $1.119.780.  

Páginas 108-112: Dictamen de PCL emitido por ALFA el 27 de abril de 2020. 

Páginas 113: Certificado de pagos por concepto de subsidio de incapacidad realizado al 

señor Iván Jiménez Gómez. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

Contradicción frente al dictamen aportado por la parte demandante: Se cita a la 

Dra. Paola Andrea David Tulcán, a quien la parte demandante deberá presentar a   

audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

 

Pruebas decretadas a la demandada Junta Regional 

Documentales: respuesta a demanda numeral 02 expediente digital-; Copia del 

dictamen 072112-2018 del 03 de mayo de 2018 de la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Antioquia, el cual ya obra en el expediente. 

 

Contradicción del dictamen aportado por la parte demandante. 
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Pruebas decretadas a la demandada Junta Nacional 

Documentales: documentos relacionados en página 20 de su respuesta a demanda 

numeral 05 expediente digital-; obrantes a páginas 22 a 387, correspondiente a 

expediente de calificación del demandante, correspondiente a las actuaciones de segunda 

instancia. 

 

Contradicción frente al dictamen aportado por la parte demandante:. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día veintidós (22) de junio 

de dos mil veintitrés (2023) a la una y cuarenta (01:40) de la tarde. 

 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  14 de octubre de 2022 Hora:  1:30 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00627 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió 

Iván Jiménez Gómez 

CC. 9.765.018 

Demandante. 

 

Asistió 

Henry Alexander González Vanegas. 

CC. 80.151.714 y TP. 327.224 del C.S. de la J. 

Apoderado del demandante  

 

 

Asistió 

Manuela Molina Valencia. 

CC 1.152.212.193 y TP 325.724 del C. S. de la J. 

Apoderada Sutituta de Porvenir SA 

 

 

Asistió 

Kevin Trujillo Hurtado 

CC 10.126.771 y TP 339.500 del C. S. de la J. 

Apoderado Sustituto de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

 

 

Asistió 

Daniel Alonso Palacio Rodríguez 

CC 1.037.589.891 y TP 312.541 del C. S. de la J. 

Apoderado Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


